
República de Colombia 

 
Rama judicial del Poder Público 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
 COELLO TOLIMA 

Carrera 2ª No. 3-01 Centro, Tel.: 2886120 

 
DICIEMBRE SEIS (06) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

 

PROCESO  : EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA. 
RADICACIÓN : 73200 4089 068 2021 00179 00 

DEMANDANTE : BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
DEMANDADO : JACINTO VILLANUEVA ORJUELA. 

AUTO N°.   : 0518. 
 
  

Atendiendo la solicitud presentada por la apoderada de la parte actora, 

mediante correo Institucional del Juzgado, el pasado 29 de noviembre del 
cursante año, el Juzgado dispone, 

 
ESTÉSE la parte actora a lo dispuesto en auto de fecha 26 de 

noviembre de 2021.  

 
CUMPLIDO lo anterior vuelva al despacho para lo pertinente.  

 
 

NOTIFÍQUESE  

El Juez,  
 

 
 

GONZALO HUMBERTO GONZÁLEZ PÁEZ 
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